
fTESOLUCION "\Df'/Ii NISTRAT¡VA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto dei'Depai'iamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50

rnodificada por la Ley Departamentat N" S09, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2024, el'memoriaj de solicitud de Personalidad Ju-rídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 288 2024 de 9 de Abril

de 2024.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

conrpetencra exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar personalidad.jurídica a organizaciones

I.Jr¡ éubernamentales, fundacir:nes y entidades civiles sin fines de lucro que desarJollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de apiicaciÓn, los requisiios y procedimiento para que el

Gobierno Arttónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD-DAJ PJ 288 2024 de 9 de Abril Ce 2024, concluye que la solicitante

ASoctActóN DE RESTDEñTES ToroREños DEL DEpARTAMENTo DE sANTA cRUz (ARETosAc)., ha cumplido

para la obtención de su personalidad ¡urídica, con los requisitos exigidos por la L.ey Departa.mental No 50 y el Código

bivit y Oemas norn'las que rigen la mater¡a y en consecuencia reconrienda se proceda a la firma de la Resolución

Admiñistrativa que otorgá pers=onalidacl Jurídiia al solicitante y se proceda a la protocolización de sus docunrentos.

POR TANTO:

El(L.a) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No OO4\2O24 de 14 de

febrero ¿e 202¿ y en ,epráéentación del Gobierno Autónomo Departamental «le Santa Cruz, por delegaciÓn, en uso de

sus atribrrciones y funciones.

RESUELVE:

Artíaul,¡ Primero.- Otorgar Personalidad Juríd¡ca a ia persona colectiva con la denominacton ASOCIACIÓN

BE RES¡DÉi.il'Efi ToToREÑóS DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ (ARETOSAC). CIASifiCAdA COMO

ASOCIACION ClVlL, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilic¡ en el Municipio de Santa Cruz. de la Sierra'
p¡.ovlncia An,l;es lbañez,-Departamento de Santa Cruz - Bolivia, cnn la prohibición de dedlcarse a otro rubto que no sea

ei indicado e¡ su Estatuio Orgánico, asi también a activicjades ilícitas que atenten a la seguriüad púohca bajo sanción

de revocatoria cle la personaijdad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protocoiización de su Estatuto

Orgánicc cün sus Xill Capítulos, 54 Artículos , 2 Disposiciones Finales y su Reglamento lnterno con sus Xl Capítulos,

5:-r .AÉiculos,, 2 Disposiciones Generales

Articulo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetirros

* aciividades a desarrollar se éncuer,trén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspot.tdientes.

El Gobierno Autónomo Depaiiamental de Santa Cruz, realizará la tespectiva publicación de la presente

ción Administrativa en la Gaceta Oficial, cle acuerdo a lo estatrle-cido en el Decreto Departamental 300, de fecha

RA SJ SJD DAJ PJ 2024 288
Santa Cruz de la Sierra, 9 de Abril de 2024

4 de enero de 2020
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Regístrese, Cúmplase Y Archívese.
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